
"2025, Año de la mujer lndígena"
"En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, fortaleza institucional"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

NOT|F|CACTÓN pOR BOLETíru eleCrnÓ¡¡lCO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 31\I24.2O25IJL-1.

1. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (tercero interesado)

En el expediente número 313124-20251JL-1, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral, promovido por el ciudadano

Rosendo José Fuentes Dorantes en contra de 1) Partido de la Revolución Democrática,2) Jesús Zambrano Grijalva,

3) Ricardo Badin Sucar y 4) Aldo Jonathan Dávila Rios; con fecha 02 de diciembre de 2025, se dictó un proveído que en

su parte conducente dice:

"...Juzgado Labdral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, 02 de
diciembre de 2025.

Vistos: 1) Con el estado procesal que guarda el presente expediente; 2) Con el escrito suscrito por la ciudadana Jadhay
Guadalupe Dzib Paat, en carácter de apoderada jurídica del lnst¡tuto Nacional del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores
-tercero interesado-por medio del cual realiza sus manifestaciones;3) Con el escrito con fecha 30 de mayo de 2025, suscrito
por el ciudadano Juan Carlos Ara Sarmiento, en carácter de apoderado legal del lnstituto Nacional Electoral, por medio del
cual da contestación y promueve incidente de competencia; 4)Con el escr¡to con fecha 04 de junio de2025, suscrito porel
apoderado legal del lnst¡tuto Nacional Electoral, por medio del cual solicitan la devolución del testimonio notarial adjunto a su
escrito de contestación. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Personalidad jurídica.

a) Apoderados legales del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.
Tomando en consideración la Escritura Pública Número 56674 de fecha 0't de julio de 2024, pasada ante la fe del Licenciado
Ricardo Vargas Navarro, Titular de las Notaría Pública Número 88, de la Ciudad de México y valorando la cop¡a s¡mple de su
cédula profesional números 12791942 y 14035841 expedidas por la Dirección General de Profesiones, dependiente de la
Secretaría de Educación Pública; con fundamento en lo dispuesto en las fracciones ll v lll del artículo 692, en relación con el
ordinal 685 Bis. ambos de la Lev Federal del Trabaio, se reconoce la personalidad jurídica de los ciudadanos Manuel
Ariel Huchin Reyes y Jadhay Guadalupe Dzib Paat, como apoderado legal del lnstituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores.

a) Apoderados legales del lnstituto Nacional Electoral
Tomando en consideración la Escritura Pública Número 17211 9 de fecha 1 7 de junio de 2014, pasada ante la fe del Licenciado
Cecilio González Márquez, Titular de las Notaría Pública Número 151 , de la Ciudad de México y valorando la cop¡a simple de
su cédula profesional número 3496653 expedidas por la Dirección General de Profesiones, dependiente de la Secretaría de
Educación Pública; con fundamento en lo dispuesto en las fracciones ll v lll del artÍculo 692. en relación con el ord¡nal 685
Bis. ambos de la Ley Federal delTrabaio, se reconoce la personalidad jurídica del ciudadano Juan Carlos Ara Sarmiento,
como apoderado legal del lnst¡tuto Nacional Electoral.

SEGUNDO: Domicilio para Notificaciones Personales.

a) lnstituto Nacional del Fondo de Vivienda para los Trabajadores.
La licenciada lngrid Alejandra de Jesús Maa Bacab, apoderada jurÍdico del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores -tercero interesado-, señaló como domicilio para oír y rec¡b¡r not¡f¡cac¡ones, el ubicado en Calle
Camoeche Manzana 1 A Lote 2 U.H. Fidel Velázquez C.P 24023, entre andador Jalisco vAvenida Solidaridad Nacional. de
esta Ciudad de Campeche, Camp.: por lo que en términos del numeral 739 de la Ley Federal del Trabajo en vigo¡ se ordena
sean practicadas las notificaciones personales en el mismo.

-Autorización para oír y recibir notificaciones-
Ahora bien, al haber autorizado el apoderado jurídico del lnst¡tuto Nacional del Fondo de Vivienda para los Trabajadores,
a los ciudadanos Candelaria del Jesús Bacab Duarte, Wilberth Gongora u, Valeria Guadalupe Lara Cervera, Gitlally del
Carmen Cosgaya, ZelEin Rubio Romero, Manuel Ariel Huichin Reyes y Francisco Javier Pérez; para oír y recibir
notificaciones en nombre y representación del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores -tercero
interesado-, con fundamento en la última parte de la fracción ll del artículo 692 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se
autoriza a dichas personas para tales efectos.

a) lnstituto Nacional Electoral
El licenciado Juan CarlosAra Sarmiento, apoderado jurídico del lnstituto Nacional Electoral -tercero interesado-, señaló
como domicilio para oír y recibir notificaciones, el ubicado en Prolonqación Calle 51 s/n. entre Avenida Ruiz Cortines y Sainz
de Baranda. Colonia Centro. C.P. 24000 : por lo que en términos del numeral 739 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se
ordena sean practicadas las notificaciones personales en el mismo.

-Autorización para oir y recibir notificaciones-
Ahora bien, al haber autorizado el apoderado jurídico del lnst¡tuto Nacional Electoral, a los ciudadanos Gema Yesenia
Guzman, Hilda Haeli Mart¡nez, Laura Yasmin Garcia Gallegos, Jocelyn Rodriguez, Karem Anay Alberto, Jessica
Rivero, Alejandra Vargas Paz, Jesus Ancira, Juan Carlos Morales, Edgar Valdes, Jose Daniel Reyes, Eduardo Mendoza
Ramirez, Filiberto Amador, Pedro Ruiz, Mauricio Euan Uc; para oÍr y recibir notificaciones en nombre y representación del
lnstituto Nacional Electoral -tercero interesado-, con fundamento en la última parte de la fracción ll del artículo 692 de la
Ley Federal del Trabajo en vigor, se autoriza a d¡chas personas para tales efectos.

TERCERO: Asignación de buzón electrónico.
En atención a que los terceros interesados, mediante el formato para asignación de buzón electrónico manifestó su voluntad
recibir por dicho medio sus notificaciones a través del correo proporcionado; de conformidad con lo establecido en el décimo
primer pánafo del artÍculo 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, asíonese buzón al lnstituto del Fondo Nacional de la
Vivienda oara los Trabaiadores -tercero interesado-. a efecto de que pueda consultar el presente expediente de forma
electrónica y reciba notificaciones por dicha vía en términos del ordinal 745Ter de la Ley Laboral en comento.
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-Medidas por la asignación del buzón electrónico-
Se le hace sabera las partes, que acorde a la obl¡gación establecida en el artículo 745Ter fracción lde la Ley Federal del
Trabajo deberá estar atenta de la documentación que reciba en el respectivo correo elec{rónico que proporcionó a este
Juzgado, ya que por ese medio se le enviará su nombre de usuario y clave de acceso correspondiente, para que pueda
ingresar deb¡damente a su buzón electrónico.
De igual forma, se les comunica a las partes, que además de la bandeja de entrada de su respectivo correo electrónico,
deberá revisar la bandeia de correo no deseado o bandeia de spam.

Finalmente, se le informa a las partes que, si presenta alguna duda o problema respecto del buzón electrónico, puede
comunicarse con nosotros, ya sea apersonándose a nuestras instalaciones que se ubican en Avenida Patricio Trueba y de
Regil, No. 236, San Rafael, con Código Postal 24090, de esta Ciudad Capital de San Francisco de Campeche, Campeche,
para mayor información o b¡en llamando al número telefónico del Poder Judicial del Estado -(01) 98181-3-06-64- marcando
el número de extensión 1246, correspondiente al Juzgado Laboral antes menc¡onado.

CUARTO: Se da vista a la parte actora por incidente de competencia.
En atención a lo manifestado por el lnst¡tuto Nacional Electoral, por medio del cual señala que esta autoridad no tiene
competencia para conocer v resolver los iuicios en los oue se d¡riman conflictos o d¡ferencias laborales entre el INE
v sus servidores; y debido a que la competencia es un presupuesto procesal esencial para efecto de determinar si este
Tribunal Laboral cuenta con facultades para conocer y resolver el juicio laboral que nos ocupa, pues de no serlo, debe
abstenerse de llevar a cabo declarac¡ón alguna respecto de la procedencia o no del juicio, en términos del artículo 701 de la
Ley Federal del Trabajo en vigor y en sustento a la tes¡s 1.7o.T.5 L, con registro digilal2029237 de rubro y texto:

COMPETENCIA EN MATERIA LABORAL. ANTES DE DECLINARLA, LAS PERSONAS JUZGADORAS
DEBEN CITARA LAS PARTES, CON INDEPENDENCIA DE LA ESPECIALIDAD O SUBESPECIALIDAD
DEL ÓRGANO QUE ESTIMEN COMPETENTE.
Hechos: Un Tribunal Laboral Federal de Asuntos lndividuales, al conocer de un asunto determ¡nó carecer
de competencia por razón de la especialidad, pues consideró que correspondía a uno de asuntos
colectivos, y precisó que al ser una cuestión de especialidad, no debía citar a las partes, porque no
decl¡naría en favor de otro órgano de la misma naturaleza.
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que antes de declinar su competenc¡a, las
personas juzgadoras en materia laboral deben citar a las partes, con independencia de la especialidad o
subespecialidad del órgano que estimen competente.
Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia
2a.lJ. 1612023 (l 1a.), de rubro: "CONFLICTO COMPETENCIAL EN MATERIA LABORAL. PARA SU
RESOLUCIÓN ES NECESARIO QUE OBRE EN AUTOS Iá CITACIÓN DE LAS PARTES, ANTES DE LA
DECLARACIÓN DE INCOMPETENCIA LEGAL DEL JUEZ, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS
701 ,703 Y 704 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.", precisó que en materia de trabajo, las personas
juzgadoras que carecen de competenc¡a, previamente a declinarla deben citar a las partes, conforme a los
artículos 701 ,703 y 704 de la Ley Federal del Trabajo. Dicha citación es inexcusable, aun cuando la
competencia se estime a órganos de distinta especialidad o subespecialidad.

Así como en la jurisprudencia 1612023, con registro digilal 2026327, que al rubro indica CONFLICTO COMPETENCIAL EN
MATERIA LABORAL. PARA SU RESOLUCIÓN ES NECESARIO QUE OBRE EN AUTOS LA CITACIÓN DE LAS PARTES,
ANTES DE LA DECLARACIÓN DE INCOMPETENCIA LEGAL DEL JUEZ, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS
701,703 Y 704 DE LA LEY FEDERAL OEL TRABAJO, cuyo su criterio jurídico y justificación es:

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nac¡ón concluye que acorde con
los artículos 701 ,703 y 704 de la Ley Federal del Trabajo, es necesario que el Juez laboral cite a las partes
antes de declarar su ¡ncompetenc¡a legal, pues en caso de que no obre en autos el emplazamiento y exista
un conflicto competencial, éste no podrá dilucidarse.
Justificación: Los artículos 701 ,703 y 704 de la Ley Federal del Trabajo establecen que las cuestiones de
competencia sólo podrán promoverse por declinatoria, ya sea de oficio o a petición de parte. La primera
puede hacerse valer hasta la audiencia de juicio y, la segunda, hasta la audiencia preliminar. Pero en ambos
casos, el Tribunal debe resolver con citación de las partes. lncluso, cuando es a petición de parte, se deben
acompañar los elementos en que se funde, y el Tribunal después de oír a las partes y recibir las pruebas
que estime convenientes, d¡ctará en el acto resolución. Por ello, el Tribunal laboral antes de declarar su
incompetencia legal, ya sea de oficio o a petición de parte, debe emplazar a la demandada por ser un
requisito procesal previo a dicha determinación. Así, cuando se configure un conflicto competenc¡al, la
autoridad que conozca de él debe constatar tal s¡tuac¡ón para dir¡mir la cuestión competencial, caso
contrario, deberá devolver al Juez que conoció en primer lugar de la demanda, para que antes de declarar
su incompetencia legal para conocer del asunto, cite a todas las partes y siguiendo el procedimiento para
cada caso (de oflcio o a petición de parte), que establecen los artículos 701,703y704de la Ley Federal
del Trabajo, resuelva lo conducente.

A fin de dar cumplimiento la obligación procesal establecida en la jurisprudencia citada acorde a lo establecido en el artículo
217 de la Ley de Amparo y, a efecto de ev¡tar que, en caso de interponerse conflicto competencial ante el Tribunal Colegiado
del Trigésimo Primer Circuito, éste sea devuelto a este juzgado laboral con motivo de la omisión de citar a las partes a la
audiencia para escuchar con relación a la cuestión competencial, se da vista al ciudadano Rosendo José Fuentes Dorantes-
parte actora- para que dentro del término de 3 días hábiles siguientes en que surta efectos la notificación del presente
proveído, manifieste lo correspondiente al inc¡dente de competencia señalado por el apoderado leqal del lnstituto Nacional
Electoral.

De igual manera se reserva de fi¡ar fecha v hora para la celebrac¡ón de la audiencia incidental de comoetencia. en virtud oue
no se encuentran debidamente emplazados los demandados Aldo Jonathan Dav¡la Rios. Part¡do de la Revolución
Democrática. Jesus Zambrano Griialva v Ricardo Badin Sucar.

QUINTO: Se Reserva pronunciarse sobre la contestación de la demanda
Hágase del conocimiento a los intervinientes que se reserva la Admisión de los escritos de Contestación de Demanda del
lnstituto del Fondo Nacional para la Vivienda para los Trabajadores y del lnstituto Nacional Electoral, así como la recepción
de pruebas, excepciones y manifestación de objeciones, hasta en tanto se tengan las resultas del incidente señalado en el
punto que antecede.
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SEXTO: No contestación de demanda y cumplimiento de apercib¡mientos.
En razón de haber transcurrido el término legal de 15 días hábiles para que el lnstituto Mexicano del Seguro Social -
tercero interesado- diera debida contestación a la demanda ¡nterpuesta en su contra, sin que hasta la presente fecha hayan
dado contestación alguna; con fundamento en el sequndo pánafo del numeral 873-D, en relación al ordinal 738 v el artículo
690. todos de la Lev Federal del Trabaio en vioor, se tienen por admitidas las peticiones de la parte actora, salvo aquellas
que sean contrarías a lo dispuesto por la Ley y se tiene por perdido el derecho de dicha parte demandada de ofrecer
pruebas, objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora y en su caso a formular reconvención.

Se dice lo anterior, debido a que el plazo legal concedido a las partes empezó a computarse de la siguiente manera:

Partes Fecha de
emplazamiento

Fecha en que
empezó a

computarse el plazo
leqal

Fecha en que finalizó el
computo

lnst¡tuto Mexicano del Seguro
Social

08 de mayo de
2025

09 de mayo de2025 29 de mayo de2025

SÉPTIMO: Se ordenan notificaciones por estrados o boletín electrónico.
En atención al punto SEXTO del presente acuerdo, en términos de la seounda oarte del oárrafo primero del artículo 873-4,
en relación con el primer oárrafo del numeral 739. ambos de la Lev Federal del Trabaio en viqor, se ordena que las
subsecuentes notificaciones del lnstituto Mexicano del Seguro Social -tercero interesado- se realicen por medio de
boletín o estrados electrónicos, según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

OCTAVO: Se envía oficio recordatorio a la autoridad exhortada.

En atención que hasta la presente fecha no se tiene contestación del oficio 1564/24-2025/JL-1. de data 28 de abril de 2025,
remitido por esta autoridad, aunado a que al realizar una búsqueda exhaustiva y minuciosa en las promociones que integran
el presente expediente, no se encontró las constancias de notificación que acrediten el cumplimiento de lo ordenado mediante
exhorto 61/24-2025/JL-l: por consiguiente, con fundamento en lo establecido en el numeral 735, de la Ley Federal del Trabajo
en vigor, se ordena girar oficio recordatorio a la Trabajo en vigor, se ordena girar atento exhorto al Maq¡strado Pres¡dente
del PoderJudicial de la Ciudad de México, a fin de que, dentro de los 3 días hábiles siguientes a la recepción del oficio,
¡nforme si fue debidamente diligenciado el Exhorto Número 61/24-2025lJL-|, remitido a través del oficio l@!1ft!@L-
l. de data 28 de abril de 2025, o en su caso informe las causas por las cuales no se realizado. Asimismo, proporcionar su
respuesta en el plazo legal conced¡do, ya que es información necesaria para prosecución del presente asunto laboral.

-Para la Autoridad-
Se le hace saber a la Autoridad antes mencionada, el correo institucional de este Juzgado, el cual es
ilaboralldto@poderiudicialcampeche.qob.mx, a fin de tener comunicación entre ambas instituciones, mediante el intercambio
de documentación oficial correspondiente a las mismas -oficios-.

-Prevención a la Autoridad-

Asimismo, como lo solicita la autoridad de control const¡tuc¡onal, se le comunica a dicha autoridad que, en caso de no dar
cumplimiento a lo decretado por este Juzgado Laboral, o bien de hacerlo fuera del plazo legal concedido, se hará acreedor a
una multa de hasta 200 veces la Unidad de Medida yActualización v¡gente en el Estado, de conformidad con lo señalado en
la fracción ldel artículo 731, en relación con el numeral 688, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

NOVENO: Acumulación.
Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del arlículo72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, intégrese a los
presentes los escritos y documentación adjunta, así como los oficios, todos descritos en el apartado de vistos, ello para que
obren conforme a Derecho corresponda.

DÉclMO: Exhortación a conciliar.
En términos de la última parte del segundo párrafo del ordinal 873-K y del numeral 774-8É, ambos de la Ley Federal del
Trabajo en vigor, en relación al artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor; se invita y
recuerda a las partes que durante el proceso judicial podrán solicitar o informar a este Juzgado su voluntad verificar
alguna alternativa de solución de conflicto que ambos hubiesen convenido o acordado y que se adecúen más a su
ideología de justicia, a sus derechos y finalmente a sus necesidades, lográndose con ello también una justicia pronta,
expedita y gratuita.

Notifíquese y cúmplase.Así lo provee y firma, la Maestra en DerechoAndrea lsabel GalaAbnal, Secretaria de lnstrucción
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche...."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,

745,745-Bis y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en

del Estado de Campeche v¡gente, para los efectos legales a

47 , de la Ley Orgánica del

San Francisco de Campeche, diciembre del 2025.
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